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La transformación de los Servicios de Tráfico Marítimo (VTS), de elementales servicios de información portuaria y navegación a sofisticados sistemas de procesamiento de información y de gestión del tráfico marítimo, ha sido notable. Uno de los factores que, en particular, ha sido el impulsor detrás de esta transformación en los últimos 5-10 años es el desarrollo de redes informáticas que proporcionan un mejorado intercambio de información y capacidades de colectar, grabar, procesar y analizar.

La interacción buque-costa, que esencialmente implica compartir información, es también una de las características que diferencia al VTS de una ayuda tradicional a la navegación. El VTS es mucho más que eso, ahora también son capaces de adoptar funciones estratégicas relacionadas con la planificación previa, organización, supervisión y dirección del tráfico.

La sofisticada información disponible les permite analizar datos de situaciones de tráfico pasadas con el propósito de identificar los riesgos y evaluarlos. Al contar con esta información, pueden predecir los flujos futuros del tráfico y utilizar estas imágenes proyectadas a fin de asistir en la toma de decisiones sobre las opciones de control del riesgo y la distribución de recursos para mitigar medidas, tales como la combinación de ayuda a la navegación y las medidas relacionadas con las rutas de los buques.

Basándose en la exhaustiva imagen marítima (conciencia de dominio) disponible, los VTS se encuentran excepcionalmente ubicados para coordinar las respuestas a emergencias y para actuar como punto central para el manejo de desastres dentro del área designada de VTS (que puede ser una zona portuaria, de acceso al puerto, una vía navegable, un trayecto de aguas costeras, etc.)

Su estratégica funcionalidad también ofrece una protección ambiental sostenible, mientras que la información que tienen los VTS se vuelve cada vez más relevante al momento de satisfacer las preocupaciones de seguridad marítima.

En resumen, la interactiva capacidad del VTS ha avanzado desde el tradicional suministro de información y asistencia a la navegación hacia buques individuales, proporcionándoles un gran apoyo operativo de naturaleza táctica dentro del breve plazo que corresponde a una situación de tráfico determinada antes de que ésta se modifique nuevamente.

El creciente papel estratégico de los VTS representó un tema clave en el reciente Simposio Internacional de VTS en Bergen, Noruega, celebrado por la Norwegian Coastal Administration y al que asistieron aproximadamente 400 delegados de cerca de 40 países. El evento reunió a autoridades, directores, supervisores y operadores de VTS junto con expertos en el desarrollo y producción de equipos, navegantes y otros usuarios del tráfico marítimo e investigadores académicos.

Este fue el undécimo evento, de los que tienen lugar cada cuatro años, organizado por la Asociación Internacional de Señalización Marítima (AISM/IALA) Internacional Association of Marine Aids to Navigation and Lighthouse Authorities (IALA). IALA, que cuenta con miembros tanto del gobierno como de la industria y que coopera estrechamente con la Organización Marítima Internacional (OMI), representa el cuerpo internacional competente para el diseño, operación, mantenimiento y desarrollo de ayudas marítimas a la navegación en los intereses de una segura y la eficiente navegación marítima. Su competencia se extiende a las tecnologías de comunicación, VTS, navegación electrónica, que incluye sistemas de identificación automática (AIS) y al sistema satelital de navegación mundial diferencial, la identificación y seguimiento a distancia (LRIT) de buques, y al análisis de riesgos y herramientas de gestión de ayudas a la navegación.

Perspectiva del Armador

La perspectiva del armador sobre el VTS presentada en el simposio fue convincente. En primer lugar, el impacto del VTS en la navegación no libera al Capitán de su tradicional responsabilidad sobre la seguridad del buque, los bienes y las personas a bordo. Esto significa que las aptitudes fundamentales del Capitán deben respetarse y que él debe observar beneficios al cooperar con el VTS. En otras palabras, la coacción no es el camino a seguir y los operadores VTS también necesitan estar capacitados y calificados de manera apropiada.

En segundo lugar, si bien el VTS no representa una entidad para la aplicación de la ley, puede asistir en el cumplimiento de leyes y normas, nacionales e internacionales, aplicables dentro de la zona VTS designada (que puede ser una zona de puerto y/o canales, una vía navegable, un trayecto de aguas costeras, etc.). En este sentido, su papel es definido aunque se encuentra restringido por fronteras y limitaciones jurisdiccionales y geográficas de naturaleza operacional y técnica. Todo cumplimiento de la ley debería ser apoyado por la legislación, los procedimientos operativos y los protocolos de capacitación necesarios.

En su discurso, el Presidente del Consejo OMI Johan Franson estableció que la cantidad de VTS alrededor del mundo continuará aumentando a medida que numerosos estados costeros desearán estar protegidos de los efectos adversos del tráfico marítimo. Por otra parte, la Norma V/12 del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) exige que los gobiernos contratantes justifiquen al VTS como consecuencia de las preocupaciones relativas a la seguridad en el mar, a la navegación eficaz o a la protección del medio ambiente marino.

Por lo tanto, el tema principal fue la capacitación del personal y la comunidad marítima se encontró autorizada a exigir estándares de competencia internacionales a los operadores VTS, acordes al tipo y nivel de servicio proporcionados por los mismos. Desde el punto de vista del Sr. Franson, se expusieron los argumentos a favor de la necesidad de presentar los estándares obligatorios.

Apoyado por muchos otros oradores, también consideró que los VTS resultaban críticos para las discusiones en curso de OMI sobre la navegación electrónica. Hasta entonces, OMI había aceptado una definición del concepto y un proyecto de la estrategia de navegación electrónica será considerado para su adopción en la próxima reunión del Comité de Seguridad Marítima que tendrá lugar en diciembre. (MSC 85)

El Sr. Franson comentó que el Comité de Seguridad Marítima deberá establecer “prioridades muy estrictas” al momento de decidir sobre la estrategia, dado que la navegación electrónica continúa siendo un concepto ampliamente definido y que el proyecto de la estrategia podría abrir las compuertas hacia un programa de trabajo excesivamente ambicioso que fracasaría al momento de enfrentar las necesidades de los usuarios.

La definición de OMI de la navegación electrónica dice:

“… la armoniosa colección, integración, intercambio, presentación y análisis de la información marítima a bordo y en tierra, a través de medios electrónicos, a fin de mejorar la navegación puerto a puerto y los servicios relacionados para la seguridad en el mar, la protección marítima y la protección del medio ambiente”.

El proyecto de la estrategia se refiere a la generalizada preocupación de que los veloces avances tecnológicos continúen a ritmo acelerado sin una adecuada coordinación. La resultante falta de estandarización, a bordo y en los VTS, amenaza con obstaculizar el desarrollo de los sistemas de navegación marítima. Asimismo, existe un verdadero peligro de que una interacción productiva entre buques y entre buque y VTS no pueda lograrse debido a la incompatibilidad de equipamiento y sistemas y a los altos e innecesarios niveles de complejidad, incluyendo la sobrecarga de información.

A modo de ejemplo, el predominio de un enfoque ad hoc ha significado que la OMI ha autorizado los requisitos de transporte para una variedad de equipos separados, pero funcionalmente relacionados, tales como el sistema de identificación automática buque-costa (AIS), el sistema de alerta de seguridad del buque (SSAS) y el sistema de identificación y seguimiento del buque a distancia (LRIT). A su vez, continúa adoptando sistemas obligatorios de información del buque basados en la voz o exigiendo la presentación de una copia impresa.

Un representante de un miembro de la Industry Round Table comentó que la navegación electrónica ofreció una oportunidad atrasada para presentar un sólido enfoque basado en sistemas, que podría ser explotado para erradicar definitivamente la gran cantidad de coincidencias, y/o los requisitos de transporte mutualmente exclusivos. En una época de presiones sin precedentes en la industria de la navegación para demostrar la máxima eficacia, ya sea en términos de accidentes o de prevención de la contaminación, los VTS juegan un papel vital.

Desafíos por delante

Entre las principales conclusiones y recomendaciones que emanaron del cierre de la sesión del simposio, se presentaron una serie de importantes indicadores relacionados con el rumbo hacia dónde los VTS deben dirigirse y hacia dónde se están dirigiendo. Puede afirmarse que los avances tecnológicos permiten, de manera efectiva, que los VTS asuman papeles proactivos al momento de garantizar la conformidad reguladora y el cumplimiento de la ley, la respuesta a emergencias incluyendo búsqueda y rescate y el manejo de desastres.

Sin embargo, en la actualidad, no existen medidas de desempeño internacionalmente acordadas para evaluar la eficacia de los servicios prestados por los VTS.

A los operadores VTS se les debería exigir altos estándares de desempeño. Esto implica la introducción de niveles de competencia obligatorios, de acuerdo con los niveles de servicio proporcionados, y de métodos de evaluación de competencia.

Se presenta la necesidad de garantizar que los navegantes adviertan los tipos de VTS disponibles y sus limitaciones. También deben realizarse ciertos esfuerzos con el fin de incrementar la interacción entre los oficiales de guardia de los buques y los operadores VTS, con la creación de un “equipo de navegación que abarque una amplia zona”. Este equipo de trabajo representa un elemento esencial en la navegación electrónica y en la dirección del tráfico marítimo.

Las mejoras y ampliaciones de las capacidades de VTS deberían perseguirse junto con la idea de una exitosa implementación de la navegación electrónica.

Si bien existen consecuencias legales asociadas con las operaciones VTS y con utilizar y compartir información de los sistemas de identificación automática y de seguimiento de buques, los operadores VTS no siempre están seguros de la base legal de sus acciones, por lo que pueden llegar a fracasar al momento de garantizar la seguridad de la navegación, contribuyendo, de esta manera, a incidentes por colisión o generando que los buques puedan encallar.

Otra cuestión de presión legal está relacionada con la ausencia de todo criterio, internacionalmente aceptado, para determinar la necesidad de VTS obligatorios más allá de las aguas territoriales. La Norma V/12 SOLAS establece de manera explícita que el uso de un VTS sólo debe ser obligatorio dentro de las fronteras marítimas territoriales del estado costero.
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